
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO

MAT: COMPLEMENTA
DECRETO
ALCALDICIO N° 2543
DEL 24.08.2010.-

VISTOS: LAJAl 240CT. 2013
1.- Oficio N° 13641 del 30.08.13 de la Contraloría Regional del Bío Bío.
2.- Decreto alcaldicio N° 2543 del 24.08.10 que designa horas a contrata, en la
escuela D-1229 "Andrés Alcázar", desde el 06 de agosto 2010 al 31 de diciembre del
2010.
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:
1.- COMPLEMÉNTASE decreto alcaldicio N° 2543 del 24.08.10 que designa horas a
contrata, en la escuela D-1229 "Andrés Alcázar", desde el 06 de agosto 2010 al 31
de diciembre del 2010, incorporando el N° Rut de los docentes indicados:

Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Mitzi Pacheco Laurin

04 hrs.
30 hrs. titular
08 hrs. a contrata, taller rebotica, computación

Pablóla Gibson Toro

02 hrs. a contrata
30 hrs. a contrata

Carolina Pradeñas Castro

02 hrs. a contrata
30 hrs. titular

Carla Rosales Muñoz
i

02 hrs. a contrata
30 hrs. titular.

Enedina Espinoza Alveal

02 hrs. a contrata
30 hrs. titular.
02 hrs. contrata, lenguaje 2° ciclo

Pamela Gutiérrez Cayupan

04 hrs. a contrata
30 hrs. a contrata
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Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contratar
Cargo paralelo

Sofía Espinoza Oliveros

02 hrs. a contrata
30 hrs. titular
06 hrs. a contrata, talleres Jec

Fernando Hermosilla Navarrete

02 hrs. a contrata
30 hrs. titular
05 hrs. a contrata, talleres Jec

Paulina Hermosilla Iturrieta

02 hrs. a contrata
30 hrs. a contrata,
06 hrs. a contrata, matemática 2° ciclo

2.- REMÍTASE copia a la Contraloría Regional.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

IA SEPULVEDA MORA
¡ECRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/

ALCALDE

Contraloría Regional (2)
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/ -"
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